
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Nota

Número: 

Referencia: Solicitud CT para el Proyecto de Rediseño de Políticas de Desarrollo Productivo. EX- 2016-
02967098- -APN-JGM.

A: José Luis Lupo - BID (Gerente del Departamento de Países del Cono Sur),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación  a la solicitud formulada por la Subsecretaría de
Evaluación de Proyectos con Financiamiento Externo de Jefatura de Gabinete de Ministros respecto al
otorgamiento de una Cooperación Técnica para el Proyecto de Rediseño de Políticas de Desarrollo
Productivo -se adjunta copia de la Nota NO-2016-03034094-APN-SSEPFE#JGM y sus anexos-.

Conforme los antecedentes remitidos, el objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar al Ministerio de
Producción de la Nación para fortalecer sus capacidades en torno a facilitar el acceso a buenas prácticas
internacionales y su adaptación al modelo de desarrollo planteado en el Plan Productivo, a través de
misiones técnicas de benchmarking, contratación de expertos internacionales y desarrollo de cursos y
talleres de formación para los funcionarios.

El monto total de la Cooperación Técnica es de US$ 210.000 (doscientos diez mil dólares), de los cuales
US$ 200.000 (doscientos mil dólares) serán aportados por el BID y US$10.000 (diez mil dólares) serán de
aporte local.

Por todo lo expuesto, se solicita tenga a bien considerar favorablemente el otorgamiento de la Cooperación
Técnica de referencia, de modo de posibilitar la ejecución eficaz del Proyecto.

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud CTNR para el Proyecto de Rediseño de Políticas de Desarrollo Productivo. EX-
2016-02967098- -APN-JGM.


A: Soto Félix Martín (SSRFI#MH),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
AL SEÑOR


SUBSECRETARIO DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS


Cdor. Félix Martín SOTO


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud del Sr. Subsecretario de Políticas de
Desarrollo Productivo (SSPDP) del Ministerio de Producción, a los fines de obtener una Cooperación
Técnica No Reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para el Proyecto de Rediseño
de Políticas de Desarrollo Productivo. Dicha solicitud consta en el presente expediente como 0002- NO-
2016-02947609-APN-SSPDP#MP, la cual contiene como archivo embebido el perfil del proyecto como IF-
2016-02938196-APN-SSPDP#MP.


El objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar al Ministerio de Producción de Argentina para fortalecer
sus capacidades en torno a facilitar el acceso a buenas prácticas internacionales y su adaptación al modelo
de desarrollo planteado en el Plan Productivo, a través de misiones técnicas de benchmarking, contratación
de expertos internacionales y desarrollo de cursos y talleres de formación para los funcionarios. El monto
total de la cooperación es de US$ 210.000 (doscientos diez mil dólares), de los cuales US$ 200.000
(doscientos mil dólares) serán aportados por el BID y US$10.000 (diez mil dólares) serán de aporte local.
El plazo de ejecución previsto es de 24 (veinticuatro) meses.







Asimismo, en la solicitud se informa que la ejecución será realizada por el BID en coordinación con la
SSPDP.


Atento a lo actuado en los presentes, se remite estas actuaciones a los fines de que tenga a bien arbitrar los
medios necesarios para el otorgamiento de la cooperación técnica solicitada.


Sin otro particular saluda atte.
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Informe


Número: 


Referencia: Proyectos BID 2923 OC/AR - 3174 OC/AR Solicitud de Cooperación Técnica


 
 


 


COOPERACÓN TÉCNICA


REDISEÑO DE POLÍTICAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO


 


1. Nombre y Denominación


Rediseño de Políticas de Desarrollo Productivo


 


2. Nivel de análisis


Nivel de idea o preliminar.


 


3. Monto total de proyecto / programa por fuente de financiamiento


Monto total: US$ 210.000 (doscientos diez mil dólares).


Banco Interamericano de Desarrollo: US$ 200.000 (doscientos  mil dólares).


Ministerio de la Producción: US$ 10.000 (diez mil dólares).


 


4. Responsables


Secretaría de Transformación Productiva – Ministerio de la Producción – República Argentina (Hipolito







Yrigoyen 250, C1086AAB, CABA (54) 11 4249-8744).


 


La Agencia Ejecutora será el Banco, a través de CTI/CAR, en coordinación con la Subsecretaría de
Políticas de Desarrollo Productivo del Ministerio de Producción.


 


5. Resumen del contenido


La Cooperación Técnica tiene por objetivo apoyar al Ministerio de Producción de Argentina para ajustar y
rediseñar sus herramientas de políticas de desarrollo productivo (PDP), en el marco de una economía más
abierta e integrada de manera inteligente a las cadenas globales de valor. La disminución de las
restricciones al comercio, la simplificación administrativa y la reducción de distorsiones en insumos críticos
como la energía, plantean nuevas reglas de juego para la mayoría de las empresas argentinas. Estos
cambios son parte de la visión y estrategia de desarrollo de este gobierno enmarcada dentro del Plan
Productivo Nacional, que define los lineamientos que guiarán la transformación de la Argentina en una
economía desarrollada, de pleno empleo con salarios altos en dólares, con una estructura productiva más
compleja y federal, un mercado interno sólido y una industria nacional protagonista de las cadenas globales
de valor. Este Plan Productivo apunta a acelerar el crecimiento económico, para favorecer la creación de
empleos de calidad, alrededor de los siguientes ejes: (i) reducción del costo del capital; (ii) fortalecimiento
del sistema de formación para el trabajo y aumento de la productividad laboral; (iii) mejora de la
infraestructura para reducir costos logísticos y asegurar la provisión de energía; (iv) favorecer la innovación
y la incorporación de tecnología; (v) lograr equidad y eficiencia fiscal; (vi) defensa de la competencia y
transparencia de los mercados; (vii) fortalecimiento de las empresas argentinas para su inserción en las
cadenas globales de valor; (viii) desregulación y facilitación burocrática; y (ix) economía social.


 


En este sentido, esta Cooperación Técnica (CT) permitirá dotar al Ministerio de la Producción con las
herramientas para readecuar los instrumentos de estos programas, así como también dar impulso a la
ejecución de acciones previstas en el Plan Productivo. El apoyo de esta TC permitirá la revisión de mejores
prácticas internacionales en la implementación de programas similares, y adaptarlos a las necesidades del
país.


 


6. Correspondencia de la propuesta con los objetivos y políticas sectoriales


El nuevo gobierno de Argentina ha iniciado una serie de transformaciones del marco regulatorio y el
entorno macroeconómico que impactará en el desempeño de las firmas argentinas. En este contexto, el
gobierno quiere rediseñar algunas de sus herramientas de política para adecuarlas a este nuevo contexto.


 


El Ministerio de Producción de la Nación, establecido por la Ley de Ministerios (Decreto 13/2015) el
10/12/2015, tiene como misión crear más y mejores empleos, promover una inserción internacional
inteligente de la economía argentina, defender la competencia y la calidad institucional, y federalizar la
producción.


 


La Secretaria de Transformación Productiva (STP), por su parte, se encarga de diseñar una estrategia de
desarrollo de mediano y largo plazo; realizar estudios cuantitativos y cualitativos de sectores productivos;







diseñar, gestionar y evaluar programas de desarrollo productivo; y articular con el sector privado. Para ello,
analiza mejores prácticas internacionales, evaluando los instrumentos vigentes, y haciendo propuestas de
políticas e instrumentos que permitan mejorar el impacto del accionar ministerial.


En el marco de la misión de la STP, la Subsecretaria de Políticas de Desarrollo Productivo (SSPDP),
encargada de la coordinación de la presente coordinación técnica, está abocada a identificar las
problemáticas de competitividad transversales a los todos sectores industriales, y diseñar las políticas y los
programas para para resolverlas.


 


7. Relación con otras operaciones anteriores


Este nuevo Ministerio tiene actualmente dos operaciones en ejecución con financiamiento del BID, cuyo
objetivo es el aumento de la competitividad de las firmas argentinas, que sólo han desembolsado menos del
10% del monto total.


La primera operación, Programa de Apoyo a la Competitividad de las MIPYMES (2923/OC-AR), es por
US$50 millones, y es ejecutada por la Secretaría de Emprendedores y PyMEs. Tiene por objetivo general
apoyar la competitividad de las pequeñas y medianas empresas argentinas, y como objetivos específicos:


i. Aumentar la inversión de las MIPYMES en Servicios de Desarrollo Empresarial (SDE), tanto en
forma individual como colectiva, a través del apoyo a la compra de SDE y la mejora de la oferta de
esos servicios; y


ii. Aumentar la cantidad de nuevas empresas dinámicas.


El programa se divide en tres componentes, uno de apoyo a los servicios de desarrollo empresarial para
Pymes existentes, otro de fomento a clusters, y el tercero de apoyo al emprendimiento dinámico. Los
componentes dos y tres tienen una alta dosis de novedad en el país, y en especial para este ejecutor.


La segunda operación es la de Competitividad de Economías Regionales (3174/OC-AR), por US$200
millones, y tiene por objetivo disminuir las brechas de productividad entre las economías de las regiones
menos desarrolladas del país respecto de las más avanzadas. Sus objetivos específicos son:


i. Mejorar la coordinación entre las intervenciones de apoyo al desarrollo productivo en las economías
regionales y para las cadenas priorizadas;


ii. Disminuir sus costos a través de mejoras en actividades logísticas; y
iii. Apoyar inversiones que mejoren la competitividad, a partir de incrementos en la productividad, en la


agregación de valor, la innovación y el acceso a los mercados.


Para eso se organiza también en tres componentes: el primero financia actividades que permitan coordinar
mejor todas las herramientas existentes en el estado argentino para promover el desarrollo de las provincias
menos favorecidas (estudios, diagnósticos, estrategias, mesas de diálogo, etc.); el segundo financia
pequeñas obras de logística que disminuyan los altos costos de transporte que enfrenta la producción en
estas provincias (por estar alejadas de los centros de consumo y los puertos oceánicos); y el tercero provee
financiamiento para que la banca comercial pueda facilitar el acceso a préstamos de inversión de largo
plazo a las empresas de estas provincias.


Esta Cooperación Técnica (CT) permitirá dotar al Ministerio de la Producción de las herramientas para
readecuar los instrumentos de estos programas, así como también para la creación de otros nuevos que, en
base a la revisión de mejores prácticas internacionales, le permitan contar con el conjunto de instrumentos
de política que mejor se ajusten a las demandas actuales del sector privado argentino.


 







8. Beneficiarios


Dado que esta CT busca facilitar el acceso a buenas prácticas internacionales y su adaptación a las
necesidades argentinas, beneficiará principalmente a los sectores productivos a través de las mejoras en el
diseño e implementación de políticas públicas.


 


9.  Contexto y problemática


El nuevo gobierno de Argentina ha reorganizado la manera en la que promueve el desarrollo del sector
privado con la creación del Ministerio de la Producción, que nuclea un abanico nuevo de instrumentos y
programas de apoyo a los sectores productivos que antes estaban distribuidos entre distintas agencias
públicas. El nuevo Ministerio ahora tiene bajo su órbita, además de múltiples secretarías, al Banco de
Inversión y Comercio Exterior, al Instituto Nacional de Tecnología Industrial y al Instituto Nacional de
Propiedad Intelectual. Además ha creado un Consejo de la Producción, órgano consultivo público-privado
cuya misión es identificar tendencias locales y globales en el campo productivo, y analizar sus implicancias
en el diseño de una estrategia de desarrollo productivo para el país. Asesora al Ministerio de Producción en
cuestiones normativas, regulatorias e instrumentos de políticas públicas orientados a aumentar el desarrollo
económico y social.


 


El diseño de las políticas de desarrollo productivo es sensible al resto del esquema de incentivos que
enfrentan los sectores productivos. Por eso es muy importante mantener un diseño consistente con el
entorno general, que ha cambiado de forma significativa con el nuevo gobierno. La disminución de las
restricciones al comercio, la simplificación administrativa y la reducción de distorsiones en insumos críticos
como la energía, plantean nuevas reglas de juego para la mayoría de las empresas argentinas. En este
contexto, el gobierno quiere rediseñar algunas de sus herramientas de política para adecuarlas a este nuevo
contexto.


Esta CT contribuirá a adecuar las herramientas de política del Ministerio, incluyendo las que financian los
programas mencionados, y a fortalecer la institucionalidad en el marco de las reformas a las políticas de
fomento productivo de Argentina. Esto incluye apoyar la consolidación de la Secretaría de Transformación
Productiva (STP), creada por la actual gestión, que funciona como un Think Tank interno del Ministerio
analizando mejores prácticas internacionales, profundizando el conocimiento estructural y coyuntural de los
sectores productivos, y evaluando los instrumentos vigentes para propone una visión de desarrollo
sustentable y de largo plazo, haciendo propuestas de políticas e instrumentos nuevos que permitan mejorar
el impacto del accionar ministerial y del Plan Productivo Nacional.


Adicionalmente, el Ministerio se propone iniciar un proceso acelerado de mejora del clima de negocios, con
los cambios institucionales y regulatorios que eso requiere. Los programas en marcha no tienen líneas
presupuestarias para estas actividades, por lo cual se requiere un apoyo adicional.


 


10. Objetivos del proyecto


El objetivo general es apoyar al Ministerio de Producción de Argentina para fortalecer sus capacidades en
torno a: facilitar el acceso a buenas prácticas internacionales y su adaptación al modelo de desarrollo
planteado en el Plan Productivo a través de misiones técnicas de benchmarking, contratación de expertos
internacionales y desarrollo de cursos y talleres de formación para los funcionarios.


 







11. Alcance Geográfico


Esta CT tendrá impacto en los ejes transversales del Plan Productivo, cuyo alcance geográfico abarca todo
el territorio nacional.


 


12. Localización


Argentina, Israel y Corea.


 


13. Descripción de las acciones a financiar


La operación tendrá los siguientes componentes:


Componente 1: Relevamiento de buenas prácticas internacionales en PDP (USD 80.000 BID, y
USD10.000, contraparte). El objetivo de este componente es fortalecer el rol de la nueva STP en su
función de identificar, difundir y adaptar mejores prácticas internacionales de políticas de innovación y
emprendimiento dinámico. Con este componente se financiarán actividades que faciliten estas actividades,
entre ellas la realización de misiones técnicas a los países que han demostrado éxito comprobado en los
últimos años en este tipo de políticas, en particular en dos áreas de pertinencia de este Ministerio: (i) la
promoción del emprendimiento dinámico y (ii) la innovación empresarial para mejorar el acceso a
mercados globales.


En este sentido, se espera financiar una misión técnica a Israel y otra a Corea. Ambos países representan
casos demostrados de éxito en las dos áreas indicadas, con una trayectoria previa de colaboración técnica
con el Banco en general, y con CTI en particular. Estas misiones insumirán menos de un cuarto del
presupuesto de esta CT y servirán para: (i) identificar buenas prácticas en Think Tanks públicos (Corea) y
en promoción de la innovación y el emprendedorismo (Israel); (ii) procurar la firma de acuerdos de
colaboración permanente entre las instituciones relevantes de esos países y el Ministerio, que permitan la
capacitación y el intercambio de experiencias; y (iii) difundir lo aprendido en las misiones a través de los
seminarios internos que organiza la STP, además de hacer recomendaciones de política a las otras
secretarías que ejecutan el AR-L1145 y AR-L1154.


En el caso de Corea las visitas incluirán a Think Tanks de políticas públicas de desarrollo productivo tales
como el Science and Technology Policy Institute (STEPI); el Korea Institutefor Industrial Economics &
Trade (KIET) y el Korean Institute of International Economic Policy (KIEP), además de agencias de
promoción empresarial, como la Small and Medium Business Administration (SMBA), o el Korea Institute
of Startup & Entrepreneurship Development (KISED), con instrumentos semejantes a los que maneja el
Ministerio de Producción argentino. En Israel, el foco estará en su reconocido ecosistema de apoyo al
emprendimiento dinámico, incluyendo el Matimop (Centro Israelí para la Investigación y Desarrollo), la
oficina del Chief Scientist, distintos fondos de capital de riesgo y empresas exitosas apoyadas por el
sistema.


Los técnicos del Ministerio que participen de las misiones serán aquellos relacionados con el diseño y
evaluación de políticas de la STP, así como también los relacionados con la ejecución de programas
específicos. A su regreso, estos técnicos ofrecerán talleres de trabajo para diseminar las experiencias y
lecciones aprendidas en los viajes de referencia. Adicionalmente, se contratarán expertos de estos países
para que visiten la Argentina, y así maximizar el impacto de este intercambio de experiencias, ofreciendo su
expertise a funcionarios y empresas locales. Como resultado se espera tener al menos dos documentos que
resuman las experiencias relevadas, y contengan lecciones para el contexto argentino y recomendaciones de
política, y la realización de al menos dos talleres de diseminación de buenas prácticas en políticas de
desarrollo productivo.







Componente 2 Apoyo a la implementación del Plan Productivo (USD120.000, BID): Con este
componente se financiarán consultorías y visitas de expertos extranjeros para apoyar el diseño e
implementación de las acciones, programas y políticas previstas en el Plan Productivo, en las áreas
descritas en el párrafo 3.1. En particular, se identificarán experiencias (dentro y fuera de la región) de
procesos de trabajo para mejorar la competitividad resolviendo problemas concretos de los sectores
productivos y las economías regionales, como el caso de las mesas sectoriales en países como Perú o Chile.
Adicionalmente, se apoyarán la implementación de buenas prácticas en regulaciones que se adecúen a las
recomendaciones de la OCDE, acompañando así el proceso de acceso del país a esa organización.


 


14. Coste Matriz de Resultados Indicativa


 


Componente y
Producto/resultado Indicador Línea de Base Meta Medio de


VerificaciónValor Año Valor Año
Resultados       


Reformas de
políticas o
instrumentos que
reflejan lecciones
aprendidas de los
países visitados


Reforma de
política/instrumento 0 2016 2 2019


Informes de los
Programas BID


u otros del
Ministerio de
Producción


Acciones del Plan
Productivo
implementadas
según
recomendaciones de
expertos
contratados con
esta CT


Acciones de política 0 2016 4 2019
Informes


Ministerio de
Producción


Productos       


Misiones técnicas a
países de referencia
realizadas


Misiones 0 2016 2 2018


Reporte de
regreso a la


oficina de cada
misión


Talleres de
diseminación de
resultados de las
misiones realizados


Talleres 0 2016 2 2018
Informes


Ministerio de
Producción


Visitas de expertos
extranjeros de
países de referencia


Visitas 0 2016 4 2018
Informes


Ministerio de
Producción


Informes de
consultoría con
recomendaciones
para el Plan
Productivo


Informes 0 2016 6 2019
Informes


Ministerio de
Producción


 


 







La CT tiene un costo estimado de US$210,000 (doscientos diez mil dólares), de los cuales US$200,000
(doscientos mil dólares) corresponden a financiamiento no-reembolsable del Programa Especial para el
Desarrollo Institucional del BID y US$10,000 (diez mil dólares) de aporte local.


 


Presupuesto Indicativo


Actividad /
Componente


BID/Financiamiento
por Fondo


Contrapartida


Local


Financiamiento


Total
Componente 1


 
US$80.000 US$10.000 US$90.000


Misiones técnicas
de referencia (2) US$40.000 US$10.000 US$50.000


Visitas al país de
expertos


extranjeros
US$25.000  US$25.000


Talleres de
diseminación US$15.000  US$15.000


Componente 2


 
US$120.000  US$120.000


Consultoría
internacional


acceso al
financiamiento


US$30.000  US$30.000


Consultoría
internacional
productividad


laboral


US$20.000  US$20.000


Consultoría
internacional


brechas sistema
nacional de


calidad


US$20.000  US$20.000


Consultoría
internacional


mesas público-
privadas


US$40.000  US$40.000


Evaluación
resultados US$10.000  US$10.000


Total


 
US$200.000 US$10.000 US$200.000


 


 


 


15. Impacto ambiental







No se espera que este proyecto genere impactos ambientales y sociales. Durante el proceso de selección de
consultores se considerarán los temas ambientales y de género. De acuerdo con la Política de Medio
Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) esta operación es Categoría “C”.
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